
INFORME SECRETARIAL: 
 

A Despacho de la señora Juez el presente proceso informándole que, 

mediante auto N° 107 signado el 28 de abril hogaño, notificado por estado 

el día 29 siguiente se nombró Curadora Ad-Litem a las personas 

indeterminadas. Sin embargo, por un lapsus, se indicó que el nombre de la 

abogada designada era  

“MINI JOHANNA MAYA SUÁREZ SALAZAR”, cuando realmente es “Mini 

Johanna Suárez Salazar”.  

 
Sírvase proveer. Salamina, Caldas 02 de mayo de 2022. 

 

 

 
OMAR MAURICIO GARCÍA AGUIRRE 

SECRETARIO  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, mayo dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 109 
Proceso Prescripción Extraordinaria 

Adquisitiva de Dominio 
Radicación No. 17-653-40-89-001-2022-00005-00 
Demandante José Uriel Ramírez Ríos 
Demandados -Hugo Ramírez Castrillón 

-Excelmery Ramírez Castrillón 

-Personas indeterminadas 

 
Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 286 del Código General del Proceso, procede esta operadora 

judicial a corregir el auto No. 107 del 28 de abril de 2022, en el sentido 

indicar que el nombre correcto de la profesional del derecho designada 

como Curadora Ad-litem de las personas indeterminadas que se crean con 

derechos sobre el bien inmueble identificado con FMI 118-1238, es MINI 

JOHANNA SUÁREZ SALAZAR, y no como se indicó en la providencia 

corregida.  

 

En lo demás permanece incólume el referido proveído.   

  

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

MARÍA LUISA TABORDA GARCÍA 

Juez 
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